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NÚMERO

DEPENDENCIA-

tNtCtAT¡VA DE LEy que cræ el Copíluto V BÈ del Titulo læero con 16 orlículos 27 Bh,27 Ìer,, 27 oluôler,27 Quinqu¡s, 27 Seljes, 27

sept'Þs, 27 Ocäes de lo LEY DE GEStlÓN IMEGRAL DE LOS RESIDUOS DEL ESTADO DE JALISCO.

H. CONGRESO DEt ESTADO DE JATISCO.

PRESENTE:

EI SUSCr¡tO DIPUIADO JOSÉ GUADATUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

integronte de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Eslodo de

Jolisco, y en ejercicio de los focultodes que me confieren los

orlículos 28 frocción I de lo Constitución Político, osí como los

ortículos 
,l35 frocción l; 139, I 40 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo, ombos ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo

lo siguiente INICIATIVA DE LEY que creo el Copítulo V Bis del Título

Tercero con los ortículos 27 Bis, 27 Ter,27 Quóter, 27 Quinquies, 27

Sexies, 27 Septies,2T Octies de lo LEY DE GESÏÓN INTEGRAL DE LOS

RESIDUOS DEL ESTADO DE JALISCO, de ocuerdo o lo siguiente;

EXPOSICIó¡I DE MOTIVOS:

El reclcloje es el proceso medionte el cuol los moterioles que hon

llegodo ol finol de su vido Út¡l se recoleclon, proceson Y

tronsformon poro convertirse en nuevos produclos, evilondo osí su

disposición finol en vertederos o su liberoción en el ombiente. Este

proceso es uno de los estrolegios clove dentro de lo geslión

integrol de residuos, yo que promueve lo economío circulor,

reduce lo exlrocción de moter¡os primos vírgenes y disminuye el

impocto ombientol osociodo o lo generoción de residuos.

El recicloje en el ómbito personol fomento lo educoción ombienlol

y lo corresponsobilidod ciudodono. Codo individuo que seporo sus

res¡duos y conlribuye ol recicloje esÌó porlicipondo octivomente en

lo conservoción de recursos noluroles y en lo reducción de lo
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contom¡noc¡ón. Ademós, es uno formo de empoderor o lo

ciudodonío ol hocerlos porte de lo solución o los problemos

ombientoles.

Poro los empresos, el recicloje represento uno oportunidod de

oplim¡zoción de procesos, reducción de costos o lorgo plozo y

mejoro de lo imogen corporot¡vo ol olineorse con políticos de

sostenibilidod. Lo gestión eficienle de los res¡duos reciclobles puede

integrorse como porte de uno estrotegio de responsobilidod soc¡ol

empresor¡ol {RSE) Y generor volor tonto económico como

ombientol. Los empresos reciclodoros, en porliculor, son octores

clove en lo economío circulor, yo que lronsformon desechos en

insumos reutilizobles poro lo industrio.

En el sector ogro¡ndustriol, el recicloje odquiere uno d¡mensión

estrotégico, dodo el volumen de res¡duos orgón¡cos, plóslicos,

empoques y subproduclos generodos. lncentivor el recicloje en

este seclor no solo conlribuye o lo reducción de residuos

contom¡nonles, sino que puede detonor codenos productivos o

portir de residuos ogrícolos, como el compostoje, lo eloboroción de

bioplósticos o el oprovechomiento energético o trovés de lo

biomoso. Esto promueve un modelo ogroinduslriol mós limpio,

competilivo y sostenible.

Es importonte resoltor que, el recicloje constituye uno herrom¡ento

fundomentol en lo tronsición hocio uno economío circulor y uno

geslión integrol de residuos sustentoble. Porticulormente, el sector

ogroindustriol genero res¡duos orgónicos e inorgónicos que, ol ser
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odecuodomente procesodos, pueden re¡ncorpororse o los

codenos productivos, reduc¡endo el impocto ombientol y

generondo empleo verde.

Por olro lodo, el recicloje perm¡le disminuir lo explotoc¡ón de

recursos noturoles, reducir los em¡siones de goses de efecto

invernodero, mitigor lo contom¡noción del suelo y del oguo, y

extender el ciclo de vido de los moterioles.

Ademós, el recicloje fomenlo lo reducción de res¡duos en rellenos

son¡tor¡os y combote los problemos ombientoles que der¡von de lo

disposición inodecuodo de desechos, como lo generoc¡ón de

lixiviodos, emisiones tóxicos o m¡cro plósticos.

En ese sentido, resulto necesor¡o incenlivor o los empresos que

odopton prócticos de rec¡cloje, promov¡endo el desonollo de

tecnologíos limpios, lo inversión en infroeslrucluro Y el

fortolecimiento de codenos productivos sostenibles.

Lo presente iniciotivo tiene como finolidod odicionor un nuevo

copítulo o lo Ley de Gestión lntegrol de los Residuos del Estodo de

Jolisco, poro esloblecer Un s¡slemo de incentivos o los empresos

dedicodos ol reclcloie, con espec¡ol otención ol sector

ogro¡nduslriot, con el objetivo de fomentor uno economío c¡rculor,

reducir lo presión sobre los recursos noturoles y contribuir o un

medio ombiente sono, conforme o lo estoblecido en lo

Constitución.
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El Artículo 4o de lo Constitución Polílico de los Eslodos Unidos

Mexiconos, reconoce el derecho fundomentol ol medio ombienle

sono y odecuodo y obligo ol Estodo o gorontizor el respeto o este

derecho. Por lonto, cuolquier medido legislotivo que fomente lo

gestión odecuodo de residuos Y lo reulilizoción de molerioles

rec¡clobles contribuye directomente o lo reolizoción de este

derecho fundomentol.

"Tode persono fiene derecho o un medio ombiente sono

poro su desonollo y bienesfor. ElEstodo gorontizoró elrespeto

o esfe derecho. Et daño y deterioro ombientol generoró

responsobitidod poro quien Io provoque en términos de lo

dispuesfo por lo ley."r

Ademós, o nivel federol, lo Ley Generol poro lo Prevención y

Geslión lntegrol de los Residuos y lo Ley Generol del Equilibrio

Ecológico y lo Protección ol Ambiente estoblecen los principios de

responsobilidod comportido y corresponsobilidod en lo geslión de

residuos. En su morco se reconoce lo importoncio del recicloje

como herromienlo prioritorio poro reducir el volumen y peligrosidod

de los residuos generodos.

A nivel eslotol, lo ley de Gestlón lnlegrol de los Residuos del Eslodo

de Jolisco oÚn no contemplo un esquemo cloro de incentivos poro

empresos reciclodoros, lo cuol limito su desorrollo, o pesor de su

I Conslilución polílico de bs Blodos Un¡d6 Mexicon6. Cómro de Dipuiodos del Congæ de lo Unión. Recuperodo del sil¡o:

hitps://w.dputods.gob.rx/LeyesBiblio/pdf /CPEUM.pdf
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potenc¡ol poro mejoror lo colidod ombientol y generor empleos

verdes.

Recordemos que impulsor el recicloje tombién tiene un ¡mpoclo

soc¡ol positivo. El forÌolecimienlo de lo industrio del recicloje

perm¡te:

Generor empleos en sectores de bojo umbrol de entrodo

loborol.

Fomentor lo economío sociol y solidorio.

Promover lo culluro ombienlol en lo pobloción y el sector

empresoriol.

lncentivor próclicos sosten¡bles en comunidodes ruroles y

periurbonos.

lncentivor el comprom¡so de los empresos hocio lo

sostenibilidod como porÌe de su responsobilidod soc¡ol

empresoriol.

Aunodo o que, el recicloje no solo es ombientolmente responsoble,

sino económicomenle rentoble. Diversos esludios demueslron que,

por codo tonelodo de residuos reciclodos, se generon mós

empleos que en los esquemos trodicionoles de disposición finol, por

lo que, incenlivor esto industrio oyudo o:

. Diversificor lo economío eslotol.

. Atroer inversión en tecnologíos limpios.

. Reducir costos o lorgo plozo en lo gestión de residuos.
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o Estimulor lo innovoción tecnológ¡co poro el procesomiento y

reulilizoción de res¡duos.

Un esquemo de incentivos fiscoles, finoncieros y progromóticos,

como el que oquí se propone, puede octuor como cotol¡zodor

poro lo creoción de nuevos empresos de rec¡cloje, porticulormenle

en el ómbito ogro¡ndustriol, que octuolmenle corecen de opoyos

efectivos poro su consolidoción.

Cobe señolor que esto iniciotivo tombién encuentro respoldo en

compromisos inlernoc¡onoles suscr¡tos por México, toles como:

el Objetivo 12 (Producclón y Consumo Responsobles) y el

Objetivo l3 (Acción por el Climo).

em¡siones de goses de efecto invernodero, metos en los que

el recicloje tiene un popel clove.

tronsfronterizos de residuos peligrosos, y promueve su monejo

roc¡onol.

Alineorse con eslos compromisos no solo reof¡rmo lo vococión

ombientol del Eslodo de Jolisco, sino que mejoro su competitividod

2 ONU, Agendo 2030 poro el Deonollo Soslenlble. Ræuperodo del siib:
hllps://ñw.un.qg/susloinobledevelopmentleslñl5lcP/lo{rmbleogenerol-odoplelo-ogenda-203Gporo-el'daorollcsoslenlble/
¡ Ei¡cuerdo de pols I CI¡UCC- UNfCiC. Ræup€rodo delsilio: hilps://unfccc.inl/6/ocercodelc-ndc/el-ocuerdodeporÈ
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en el morco del comerc¡o internocionol Y lo olrocción de

inversiones soslen¡bles.

Aunodo o lo onlerior, lo promoc¡ón de iniciotivos que impulsen el

rec¡cloje y lo economío circulor es un compromlso centrol del

Grupo Portomentorlo del Portldo Verde Ecologlsto de Méxlco. Eslos

reformos reflejon el principio de "legislor poro lo vido", goront¡zondo

un equilibrio enlre desorrollo económ¡co, justicio soc¡ol y protecc¡ón

ombientol.

Es por esto por lo que, en el morco de uno legisloción con enfoque

de derechos humonos Y soslenibilidod, eslo iniciotivo se

fundomento en el principio de leoislor poro lo vido, entendido

como lo obligoción ético y jur'rdico del Eslodo de goronl¡zor

condiciones que protejon y dignifiquen lo vido en todos sus formos.

Esle principio reconoce lo interdependencio entre los personos, los

ecosistemos y los bienes noturoles, y exige que todo occ¡ón

legislotivo contemple no solo el bienestor presenle, sino lombién el

de los generoc¡ones futuros. Legislor poro lo vido implico colocor

en el centro de los decisiones pÚblicos lo protección del ombienle,

lo solud, lo justicio soc¡ol y lo equidod, como pilores esencioles poro

el desorrollo inlegrol y suslentoble de nuestro soc¡edod.

Estoblecer incentivos poro empresos reciclodoros, especiolmente

en sectores clove como el ogroindustriol, no solo otiende uno

neces¡dod ombientol urgente, sino que lombién represento uno

opueslo por un modelo de desorrollo que genero empleos verdes,
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dinomizo economíos locoles y forlolece lo soberonío ecológico del

Eslodo de Jolisco.

Esto iniciotivo se olineo con los objetivos del Grupo Porlomenlorio

del PorÌido Verde de fomenlor políticos pÚblicos sostenibles,

refozor lo culturo del recicloje Y dor cumplimiento o los

compromisos internocionoles en moterio ombientol, como los

Objetivos de Desorrollo Sostenible (ODS), porticulormente el ODS l2:

Producción y Consumo Responsobles.

Lo geslión de residuos represento uno de los principoles desofíos

ombientoles en el Estodo de Jolisco, port¡culormente en sectores

productivos como el ogroindustriol, donde se generon grondes

volúmenes de residuos orgónicos e ¡norgónicos susceptibles de

volorizoción. Sin emborgo, lo infroestrucluro, finonciomiento e

incenÌivos poro el recicloje oÚn son ¡nsuf¡cienles.

Lo iniciotivo propone lo odición de un nuevo Copítulo V Bls o lo ley

de Gestión lntegrol de los Residuos del Estqdo de Jolisco, o fin de

esloblecer un sislemo integrol de incenlivos poro empresos

reciclodoros, con énfosis en el sector ogroindustriol. Lo medido

busco fomenlor lo inversión en tecnologíos limpios, lo generoción

de empleo verde, lo inclusión de micro, pequeños y medionos

empresos, cooperotivos y zonos ruroles y, el fortolecimiento de

codenos de volor sostenibles.
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de leconocimiento poro empresos rec¡clodoros.

finonciero estrolégico.

empresos, cooperotivos y zonos ruroles.

cuentos.

seguimienlo.

En cuonto o los repercusiones de lo lniciolivo de Decreto que

odiciono un CopíÌulo o lo Ley de Gestión lntegrol de los Residuos

del Estodo de Jolisco poro estoblecer incentivos o empresos

dedicodos ol recicloje, especiolmente ogroindustriol, cobe resollor

los siguientes:

Repercusiones Socloles: lo presente iniciolivo tiene un ¡mpoclo

sociol positivo y significolivo ol fomenlor uno culturo de recicloje en

lodos los sectores, especiolmente en el ogroinduslriol. Enlre sus

principoles beneficios destocon :

Generoción de empleos verdes en sectores con polenciol de

crecimiento inclusivo, como lo recolección, closificoción,

tronsformoción y comerciolizoción de moterioles reciclobles.
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. Fortolecimienlo de lo conc¡encio ombientol en empresos,

comun¡dodes Y consum¡dores, ol incentivor próct¡cos

responsobles Y sostenibles.

Mejoro de lo colidod de vido en zonos ruroles y urbonos, ol

disminuir lo ocumuloc¡ón de residuos, reduc¡r focos de

contom¡noc¡ón y promover entornos mós limpios.

lmpulso o lo inclusión soc¡ol, yo que muchos de los

octividodes vinculodos ol recicloje son reol¡zodos por

sectores vulnerobles, qu¡enes se beneficioríon del

forlolecimienlo de esle seclor product¡vo.

Repercusiones Jurídicos: desde el punlo de visto jurídico, esto

iniciotivo fortolece el morco legol en moterio ombientol y de

res¡duos del Estodo de Jolisco, olineóndolo con:

El ortículo 40 de lo Constitución Federol, que gorontizo el

derecho humono o un medio ombiente sono.

Los principios de lo Ley Generol poro lo Prevención y Gestión

lnlegrol de los Residuos, en molerio de responsobilidod

comportido, volorizoción de residuos y desonollo sustentoble.

Los compromisos internocionoles suscritos por México, como

los Objetivos de Desonollo Sostenible y el Acuerdo de Porís.

Ademós, promueve el desorrollo de inslrumentos economicos y

fiscoles como mecon¡smos de cumplimiento normot¡vo, en
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congruenc¡o con los recomendociones de orgon¡smos

inlernocionoles como lo Orgonizoción poro lo Cooperoción y el

Desorrollo Económicos y el Progromo de los Nociones Unidos poro

el Medio Ambiente.

Repercuslones Económlcos: esto iniciotivo incentivo el crecimiento

económico sustentoble medionte lo diversificoción del sector

productivo con lo creoción de nuevos codenos de volor en torno

ol recicloje; el fomento o lo inversión privodo en tecnologíos

limpios, infroeslrucluro y procesos induslrioles sostenibles; lo

reducción de costos o lorgo plozo en lo gestión de residuos, ol

disminuir lo presión sobre los sistemos de recolección y disposición

finol y, el forlolecimiento del seclor ogroinduslriol medionle lo

reutilizoción eficiente de subproductos y residuos.

Asimismo, prop¡c¡o uno sinergio entre el desorrollo económico y lo

orotección ombientol, elementos clove poro lo competitividod del

estodo en mercodos globoles.

Repercuslones Presupuestoles: en cuonto ol impocto presupuestol,

se esl¡mo que lo implementoción de esto iniciolivo:

No represento uno corgo sionificotivo ol erorio, yo que los

incentivos fiscoles propuestos pueden ser escolobles y

condicionodos ol cumplimiento de metos ombientoles.
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septþs, 27 oclies de lo LEY DE GESÍIÓN IMEGRAL DE LOS RESIDUOS DEL ESTADO DE JALISCO.

proven¡entes de fondos omb¡entoles, progromos federoles o

olionzos pÚblico-Privodos.

Genero relorno económico indireclo, ol reducir lo pres¡ón

sobre serv¡c¡os pÚblicos mun¡cipoles de recolecc¡ón Y

disposición de res¡duos, y oumenlor lo recoudoción futuro

derivodo de uno economío mós dinómico y formolizodo.

En este sent¡do, se propone lo creoc¡ón del Fondo Eslotol de

Recicle, como mecon¡smo estrotégico poro conol¡zor recursos de

monero eficiente y tronsporente, sin ofeclor negotivomente el

equilibrio presupuestol del Estodo. Al respecto se puntuolizo lo

siguienle:

¿Qué es? El Fondo Estotol de Recicle es un ¡nstrumento finonc¡ero

público del Eslodo de Jolisco, creodo poro impulsor el desonollo

sustentoble del seclor reciclodor, con Un enfoque especiol en el

recicloje de res¡duos ogroinduslrioles. Su función principol es

finoncior proyeclos, infroestructuro, innovoción tecnológico Y

occ¡ones que fomenien el oprovechomienlo y lo volorizoción de

residuos.

¿En qué cons¡sle? El Fondo estó orienlodo o promover tecnologíos

limpios y procesos de economío circulor; fortolecer micro,

pequeños y medionos empresos reciclodoros, especiolmenle en

zonos ruroles y morginodos; fomentor lo innovoción científico y

tecnológico; profes¡onolizor el sector med¡onte copocitoción Y
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENC¡A-

tNtClA'f|VA DE LEy que creo el Copílulo V Bb del lítulo Tercso con lo ortÍculq 27 Bß,27 1er,27 Qúots,27 Quinquies, 27 Sevies'27

Sepf¡es, 2Z Ociles de to LEY DE GESTIÓN IMEGRAL DE LOS RESIDUOS DEL ESTADO DE JALISCO.

cert¡f¡coción; e incentivor lo coloboroc¡ón enlre seclores público y

pr¡vodo en temos de recicloje.

¿cómo se integro? El Fondo se nutre de: oportoc¡ones del

Presupueslo de Egresos del Estodo, recursos derivodos de sonc¡ones

o med¡dos ombientoles, donociones de entes pÚblicos, convenios

con instiluc¡ones ocodémicos, ONGs y empresos y, finonciomienlos

o fondos de desonollo nocionoles e internocionoles.

¿Quién lo dirige? Lo odministroción esló o corgo de un Comité

Técnico lnterinstitucionol, presidido por lo Secrelorío de Medio

Ambiente y Desorrollo Territoriol.

¿Quiénes lo conformon? Representontes de los Secretoríos de

Medio Ambiente, Desorrollo Económico e lnnovoción, Ciencio y

Tecnologío; un representonte del Congreso del Eslodo; dos

representontes del seclor privodo del recicloje; un ocodémico o

investigodor en geslión de residuos o economío circulor y; un

miembro de orgonizociones socioles vinculodos ol recicloje.

Cobe resoltor que los recursos del Fondo estón sujetos o oudiÌorío,

evoluoción y rendición de cuenlos, conforme o lo legisloción

esÌotol. Así mismo, el enfoque priorilorio estó en residuos

ogroinduslrioles, zonos morginodos y el fortolecimiento institucionol

del seclor reciclodor.

Con esto reformo, se espero Un oumento significot¡vo en lo toso de

recicloje eslotol, lo profesionolizoción del seclor reciclodor, lo
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENC

tNtCtAllVA DE LEY que creo el Copítulo V Bis del Tílulo Ìercero con lc ortículos 27 8b,27 ler,27 Quóls, 27 Quinqules,2T Sexles'27

sept'Es, 27 ocl¡es de lo LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS DEL ESTADO DE JALISCO.

generoción de empleos en economíos locoles y uno reducción en

lo disposición finol de res¡duos. Ademós, se contr¡buye ol

cumpl¡m¡ento de los Objetivos de Desonollo Soslenible de lo

Agendo 2030, espec¡olmenle en los rubros de producción

responsoble, occión por el climo y desorrollo económ¡co inclusivo.

Poro lo odecuodo implementoción de lo que contemplo esto

iniciotivo de ley, el decreto esloblece que su entrodo en vigor seró

ol dío siguiente de su publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo

de Jolisco". A portir de ese momento, el Poder Ejecutivo, o trovés

de lo Secretorío de Medio Ambiente y Desorrollo Territoriol, deberó

emitir en un plozo no moyor o novenlo díos noturoles los reglos de

operoción, lineomientos técnicos Y crilerios de elegibilidod

necesor¡os poro oplicor los incentivos contemplodos. Asimismo, lo

Secretorío de Hociendo Público y lo Secrelorío de Desonollo

Económico deberón coordinorse con dicho Secrelor'ro poro definir

los meconismos de otorgomiento de estímulos fiscoles en el mismo

plozo. En lo relotivo ol finonciomiento, el Ejecutivo Estotol tendró lo

responsobilidod de prever uno osignoción presupueslol específico

dentro del Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscol 2025; y en

coso de no ser pos¡ble, deberó osegurorse su inclusión en el

presupueslo correspondiente ol ejercicio fiscol 2026, con el fin de

gorontizor lo operotividod del Fondo y el cumplimiento efectivo del

decreto.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los orlículos

148, y 154 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del EsÌodo de

Jolisco, el suscrito Diputodo inlegronte de lo LXIV Legisloturo
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚ

DEPENDEN

tNlClAltVA DE LEy que creo el Copílulo V Bb del fÍhrlo Ìercero con 16 orlículÕs 27 Bb,27 ler. 27 Quóler, 27 Quinquies, 27 Sevbs' 27

sept¡es, 27 oci¡es de lo tEY DÊ GESTIÔN INTEGRAL DE LOs RESIDUOS DEL ESIADO DE JALISCO.

someto o cons¡deroc¡ón de eslo H. Asombleo Legislotivo, lo

siguiente:

INICIATIVA DE LEY que creo el Copílulo V Bis del Título Tercero con

los ortículos 27 Bls, 27 Ter, 27 Quóter. 27 Qulnqules, 27 Sexies, 27

seplies, 27 octies de lo tEY DE GESilóN INTEGRAL DE tOS RESIDUOS

DEL ESTADO DE JAL¡SCO.

ARTíCULO ÚNICO. Se creo el Copítulo V Bis delTílulo Tercero con los

orlículos 27 Bis, 27 ler, 27 Quóter, 27 Quinquies, 27 Sexies, 27

Seplies, 27 Octies de lo tEY DE GESTIóN INTEGRAL DE tOS RESIDUOS

DEt ESTADO DE JAUSCO, pqro quedor como slgue:

TíTULO TERCERO

INSTRUMENTOS DE POLíÏCAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y

GESTÓN INTEGRAL DE RESIDUOS

CAPíTUtO V BIS.

DE LOS INCENTIVOS A EMPRESAS DE RECICTAJE

Artículo 27 Bis. El Eslodo, o lrovés de sus dependenclos

compelenles, promoveú Y fomentoró de monero priorilorio lo

octividod de reclclofe como un e¡e eslrotégico de lo gestión

inlegrol de reslduos, otorgondo incentivos o los personos físicos,

jurídicos o moroles cuyo ocllvldod principol o secundorlo consislo

en el oprovechomiento, volorizoción o recicloie de residuos, con

especiol otención o oquellos derivodos de procesos

ogroinduslrioles.
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

|NICIAT|VA DE LEy que creo el Copílulo V Bls del lítulo Tercero con 16 orlículos 27 Ss,27 Ter, 27 Quófer, 27 Quinquies. 27 Sexes' 27

septþs. 27 octies de lo LEY DE GESrIÓN IMEGRAL DE tOS RESIDUOS DEL ESTADO DE JALISCO.

Artículo 27 Ter. Los lncenllvos podrón conslstir en:

l. Estímulos fiscoles, incluyendo reducc¡ones porcloles en el pogo

del lmpuesto Sobre Nómlno, condonoclones de derechos estololes

u otros beneficios tribulorios, suielos o crilerios obietivos como el

volumen de residuos reclclodos, el tlpo de residuos gestlonodos, o

to lnversión en infroeslrucluro y tecnologíos llmpios;

It. Acceso preferenle o progromos estololes de opoyo relocionodos

con innovoclón tecnológico, formoción Y copocitoción de

persono¡, desorrolto suslenloble, honslción hocio lq economío

circulor y mejoro de procesos ¡ndusfuioles;

lll. Porliclpoclón en el Fondo Eslotol de Reclcle, el cuol podró

conslituirse con oporloclones públicos, privodos y mixlos, y tendró

por objeto finoncior proyeclos, infroeshucturo, invesligoción Y

desorrollo lecnológico, osí como occiones de forlolecimiento

institucionoly empresorlol en molerio de reclcloie.

El Fondo seró odminislrodo por un comilé técnico interinslilucionol

con represenloción del seclor pÚbllco, privodo, ocodémico Y

sociol, y sus recursos eslorón suietos o reglos cloros de operoclón,

lronsporencio Y rendiclón de cuentos, conforme o lo Ley del

Presupueslo, Contobllldod y Gosto Público del Estodo de Jolisco;

lV. Reconocimienlos y certificociones oficioles, olorgodos por el

Eslodo o empresos que implementen y ocrediten buenos prócticos
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMERO

DEPENDEN

tNlC¡AllVA DE LEy que creo el Copílulo V 8'6 del Tíiulo lercero con ls orlículos 27 Bis,27 Ter.27 Quóler,27 Quinquies, 27 Sexies'27

sepiies,2T oclis de lo LEY DE GESTIÔN INIEGRAL DE LOS RESIDUOS DEL ESTADO DE JALISCO.

en mqter¡o de reclctofe, trozobilldod de residuos. sostenlbilidod,

reducción de impoclos omblenloles y responsobllidqd soclol; y

v. Apoyos logísticos, odminlslrolivos o regulotof¡os, como lo

ogilizoción de lrómites, occeso o redes de comerclollzoción de

moterioles reciclobtes, oslstencio lécnico o ocompoñomlenlo en

procesos de cumptimlenlo normot¡vo, que serón delerminodos por

lo Secretorío compelente en lo moterio.

Artículo 27 Quóter. Lo Secretorío de Medio Ambienle y Desorrollo

Territoriol, êñ coordinoción con lo Secretqr'lo de Desorrollo

Económico y otros dependencios competentes, emilirón los reglos

de operoción, lineomlenlos lécnicos, criterios de elegibllidod y

meconlsmos de evoluoción Y rendiclón de cuentos poro lo

osignoclón y supervislón de los incentivos previslos en esle

Copítulo.

Artículo 27 Quinquies. El otorgomienlo de incenlivos deberó

prlorizor o los micro, pequeños y medionos empresos, osí como o

los cooperolivos y emprendimientos socioles que promuevon lo

inclusión loborol y lerritoriol en zonos ruroles o morginodos del

Eslodo.

Artículo 27 Sexies. Los empresos beneficiorios de los incentivos

estoblecldos en et presenle Copítulo deberón presentor un informe

onuol de resutlodos onle lo Secretor'lo compelente, en el que se

detolle el volumen de reslduos reciclodos, tipo de residuos lrolodos

e impoctos ombientqles positivos.
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

tNtCtATtVA DE LEy que creo el Copílulo V B's del fiþlo lercero con los orlículos 27 Bß,27 Ter, 27 Quólq, 27 Qulnqu¡es. 27 Sevies,27

Sept.es, 27 Oci¡es de to LEy DE GESTTÓN IMEGRAL DE LOS RESIDUOS DEL ESIADO DE JAIISCO.

Artículo 27 Septies. los lncenlivos prev¡stos en este Copítulo no

ex¡men o los empresos del cumplimienlo de lo normotividod

omb¡entol opllcoble nl de los obligoclones prev¡stos en esto ley y

su feglomenlo.

Artículo 27 Octies. El Fondo Estolol de Recicle es un lnshumenlo

finonciero público orlentodo o fortolecer el desonollo sustentoble

det sector reclctodor en el Estodo, medionle el flnonciomienlo de

proyeclos, infroeslrucluro. lnvesligoclón, desorrollo tecnológico,

forlolecimiento instlluclonol y empresoriol, osí como otros occiones

vinculodos ol oprovechomienlo, volorlzoclón Y recicloie de

residuos, especiolmenle oquellos derivodos de octividodes

ogroindustrloles.

El Fondo tendró los slgulentes objelivos:

l. Promover lo inversión en lecnologíos llmpios y procesos eficienles

poro el recicloie y lo economío circulor;

ll. lmpulsor el desorrollo y consolidoción de micro, pequeños y

medlonos empresos del sector reclctodor, con especlol olenclón

en zonos ruroles y de ollo morginoción;

lll. Fomenlor lo lnnovoclón Y el desorrollo clenlífico en el

lrotomienlo de residuos;

lV. Apoyor lo profeslonollzoclón del sector medionte copociloción

léc nico. c ertificoción de procesos y forloleclmienlo orgo nizocionol;
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

NÚMERO

DEPENDENC

IN|CIATIVA DE LEy que creo el Copítulo V B'E del lítulo fscero con lG orlículos 27 Rß,27 fd,27 QuoleL 27 Quinquies.2T Sevæs'27

Sepìies, 2Z Octies de to LEy DE GESTIÓN |M€GRAL DE LOS RESIDUOS DEt cSTADO DE JALISCO.

V. lncenlivor lq coloboroción público'prlvqdo en Proyeclos de

rec¡clo¡e y volor¡zoción de res¡duos.

El Fondo se ¡ntegroró con:

l. Aportociones previslos en el Presupueslo de Egresos del Eslodo

de Jolisco;

ll. Recursos derlvodos

omblentoles lmpueslos

sonciones odminlstrolivos;

del cumpllmiento de obligociones

como medldos compensolorios o

o

lll. Donociones o oporloclones de entes públicos federoles,

estolqles o munlclpoles;

lV. lnversiones, conhlbuclones o convenios con instituciones

ocodémicos. orgonlsmos no gubernomenloles y el seclor prlvodo;

V. Recursos provenlenles de finonciomienlos o fondos

lnternocionq¡es, noclonoles o reglonoles de desorrollo suslenloble.

El Fondo seró odminlslrodo por un Comité Técnlco lnterlnstitucionol,

el cuol esloró conformodo Por:

l. Un representonte de lo Secrelorío de Medio Ambienle Y

Desonotlo Terriloriol, quien lo presidiró;
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Í'l* e,
r':.¡",..

DEPENDENC

tNlCtAf¡VA DE LEy que creo el Copíiulo V Bis del Título lercero con los orlículos 27 8b,27 Ter,27 G¡uóler,27 Quinqu¡es,27 Sexes'27

Sept.es. 2Z Octies de to LEy DE GESTIÓN IMEGRAL DE LOS RESIDUOS DEt ESIADO DE JALISCO.

ll. Un representonte de to Secrelorío de Desorrollo Económico;

lll. Un representonle de to Secretorío de lnnovoc¡ón, Ciencio y

Tecnologío;

lV. Un represenlqnte del Congreso del Estodo de Jolisco, qu¡en

deberó ser qulen pres¡do lo Comisión de Medio Ambienle,

Sostenlbllidod, prolección Clvil y Resillencio;

V. Dos representonles del seclor privodo vinculodos ol reclcloie,

propuestos por cómoros empresorloles o osocloc¡ones lego¡menle

consliluidos;

Vl. Un represenlonle de instituciones de educoción superior o

cenhos de lnvestigoclón con experlencio en geslión de residuos o

economío circulor;

Vll. Un represenlonle de orgonlzoclones soc¡oles o comunilorios

con trobojo comprobodo en lemos de recicloie o desorrollo

suslenloble.

El Comité Técnlco del Fondo lendró enhe sus funciones, oprobor los

regtos de operoción del Fondo, conforme o lo Ley del Presupuesto,

Contobilidod y Gosto Públlco del Eslodo de Jqlisco; evoluor y

seleccionor tos proyeclos que serón beneficiodos con recursos del

Fondo, olendiendo o crlterios de lmpoclo omblenlol, vlobllidod

lécnlco, innovoclón Y beneflcio soclol; goronl¡zor el uso

lronsporenle y eficlenle de los recursos; supervisor el cumplimienlo
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO
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NÚME

DEPENDENCIA-

|NICIATIVA DE LEY que creo el Copilulo V B's del Tílulo lscero con lG orlículG 27 Bs, 27 Ter, 27 Qvôler,27 Quinquies, 27 Seies. i
sept¡es, 27 ocl¡es de lo LEY DE GESTIóN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS DEL ESTADO DE JALISCO.

de metos y resullodos de los proyectos finonciodos Yi rend¡r

informes per¡ód¡cos o lo socledod y ol Congreso del Eslodo sobre lo

operoc¡ón y resultodos del Fondo.

El ejerclcio y opl¡coclón de los recursos del Fondo Eslotol de

Recicte estoró su¡elo o meconlsmos de evoluoción, oud¡tor'lo,

rendición de cuentos y lronsporenc¡o, conforme o lo normotlvldod

estotol oplicoble.

TRANSITORIOS:

ARTíCUIO PRIMERO. El presente Decreto entroró en vigor ol dío

siguienle de su publicoción en el Periódico Oficiol "El Eslodo de

Jolisco".

ARTíCULO SEGUNDO. El Poder Ejecutivo del Estodo, o trovés de lo

Secretorío de Medio Ambiente y Desorrollo Territoriol, deberó emitir

los reglos de operoc¡ón, lineomienlos técnicos Y criterios de

elegibilidod poro los incentivos conlemplodos en el Copítulo V Bis

odicionodo o lo Ley de Gestión lntegrol de los Residuos del Eslodo

de Jolisco, en un plozo no moyor o novento díos noluroles

contodos o portir de lo enlrodo en vigor del presente decrelo.

ARTíCULO TERCERO. Lo Secretor'ro de Hociendo PÚblico del Estodo y

lo Secretorío de Desorrollo Económico deberón coordinorse con lo

Secretorío de Medio Ambienle y Desorrollo Territoriol poro definir los

meconismos de otorgomiento de eslímulos fiscoles, en un plozo no

moyor o 90 díos noturoles o portir de lo entrodo en vigor del

presenle Decreto.
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMERO

DEPENDEN

IN|C|ATIVA DE LEy que cræ el Copítulo V B'F del Íítulo Tercerc con lc ortículc 27 Bß,27 Tet 27 Quóler' 27 QuinquÞs, 27 Se/res'?

septþs, 27 octies de to LEy DE GESIÓN TMEGRAL DE LOS RESIDUOS DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO CUARTO. El Ejecutivo del eslodo de Jolisco, deberó uno

vez entrodo en v¡gor el presente decreto, cons¡deror creor,

modificorse, reos¡gnorse y cons¡derorse Uno osignoción presupuestol

o ¡ncorporor uno portido presupuestol dentro del Presupuesto de

Egresos del Ejercicio Fiscol del oño 2025; os¡m¡smo y poro el coso de

no eslor en cond¡ciones presupuestoles de incorporor lo portido

presupuestol indicodo, es que se deberó de cons¡deror y

contemplor en el Presupueslo de Egresos del Ejercicio Fiscol del oño

2026 poro el debido cumplimiento de este decrelo, y puedo operor

el Fondo Eslotol de Recicle.

nrÉnTAMENTE:
Congreso del Estodo de Jolisco

"2025, Añode lo Eliminoción de lo Tronsmisión Molerno lnfontil de Enfermedodes lnfecciosos"

Guodolojoro, Jolisco, doce de mil veinlicinco.

DIP. JOSÉ GUADA NROSTRO MARTíNEZ

PRESIDENTE DET GRUPO PARTAMENTARIO DEt PVEM.
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